
 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2020 00028 00 

Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 

Demandado  Eliberto de Jesús Ramírez Ramírez 

Decisión Rechaza recurso 

 

Por improcedente, se rechaza el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante, en contra del auto fechado 1º de marzo de 2024, acorde a lo 

reglado por el artículo 169 del C.G. del Proceso.  

 

Notifíquese  

 

 

Omar Vásquez Cuartas  

Juez 
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